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Villahermosa, Tab., Febrero 9 de 1977.
_c ~,, 4.

Núm. 3589

Solicitud de Dotacióu dt; Ejidos al Poblado "PLAYAS DEL CHIPIUNAl".--Paraíso, Tabasco
Septiembre 15 de 1976.

Hernández, firma; Carmen de los Santos
González, firma; Carmen Hernández de
los Santos, firma; Samuel Pérez Almeida
firma; Salomón Pérez Hernández firma:
Carmen Domínguez López, firma; CIemen~
te González Domínguez, firma; Remedios
Rodríguez González, firma; Florencio Gon-
zález Domínguez, firma; Julián de los San-
tos Santos, firma; Guadalupe Pérez Almei-
da, firma; José Jiménez de los Santos, fir-
ma; José Jesús Pérez Almeida, firma.

Firma de los Solicitantes.
Ramón Pérez Ricárdez, Ovidio Pérez

Hernández, Santiago Pérez Fuentes. J o-
sé Pérez Fuentes, Asunción Rodríguez Mén
dez, Juan González Rodríguez, Eradio de
los Santos Jiménez, José de la C. de los
Santos, Manuel de los Santos Santos Se-
bastián Hernández de los Santos Ánto-
nio de los Santos González, Luis 'de los
Santos Córdova, Ornar Hernández García
Hernán Hernández de los Santos, Hécto;
de los Santos Alberto, Asunción Hernán-
dez de los Santos, Carlos Pérez Ricárdez
S~bastián, Hernández Izquierdo, José Je~
sus Gonzalez, Miguel Hernández, Roberto
Rodr~guez Pérez, Sebastián López, Marío
Rodnguez y Rosario de los Santos.
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel

de la copia al carbón que tu-
ve a la vista y compulsada
con la misma.

C. Lic. Mario Trujillo García.
Gobernador Constitucional del Estado.
Palacio de Gobierno.

Con fundamentd a lo que establecen
los artículos IX, 195, 200, 203, 204, 205,
272, 273, 285 Y demás relativos de la Lev
Federal de Reforma Agraria, los abajo fir-
mantes, en número de 40 estamos solici-
tando a usted dotación de tierras para
construir un ejido toda vez que carete-
mos de terrenos donde trabajar.

Señalamos de posible afectación te-
rrenos que colindan con el ejido San Ca-
yetano y con propietario de la Ranchería
Occidente del Municipio de ComaIcaIco
Tab., estos terrenos desde que tenemo~
uso de razón han permanecidos incultos
siendo de agostadero de mala calidad, pe-
ro que a últimas fechas los han acapara-
dos algunos propietarios entre los que se
cuentan los señores Carlos Romero Ma-
g~?a, F;uclives Alejandro Ricárdez y Asun-
ClOn Vazquez Franyutti. Desde luego tam-
bién hay algunos ejidatarios de San Fran-
cisco y de San Cayetano que se han intro-
ducido a dichas tierras sin pertenecerles,
pues tenemos conocimiento que las mis-
mas son terrenos nacionales que encajan
dentro de la prevensión del artículo 204
de la citada Ley Federal de Reforma
Agraria.

Al dotársenos por su Gobierno Revo-
lucionario estas tierras para fines ej ida-
le~ deseamos que el nuevo ejido se deno-
mme (Playas del Chipilinal), Municipio
de Paraíso, Tab.

Respetuosamen te.
. Ed~Iardo Rodríguez González, firma;

LUIS Perez AIIl1eida, firma; Salvador de
lQS Santos Santos, firma; Abigail Pérez

-.- ---

VilIahermosa, Tab., Octubre 20 de 1976.

El Secretario de la H. Como Agra.
Mixta.

Jng. Manuel Jiménez Pontes.

Cotejaron: Alicia Gómez Zurita, Am-
parQ H~rnán.dez de VidaL
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Poder
Mandamiento Positivo del C. Gobernador

Constitucional del Estado en el expe-
d '1 .~."

, ,

d 1f~ U d 1 f 1lente ae L-otaclon ,e ~Jl os a~ paLaa-
do "DIEZ DE lHA.-.rO", del Municipio
de Te:nosique, Tab.

V 1 S T O para resolver el expedien-
te de Dotación de Ejidos pma el poblado
I' D ',~ 1", ]It;"""

"
1I¡f 10,' ',' d .' T'q

.
'n'1-'le,~ Q~ _hLJ o ,1VlL",lCl)IO e ~ ,-.nos1..1,-,,-,

Tab.

RESULT/iT>JDO: Pl~Ii\,'lERO.- P()r es-
crito de fecha 3 del lres de ¡naya de 1912,
lln f;::rllpC)de carnp~sinnc: riel r/r~ ni-ni{1
Tenosigue, Estado de Tabasco, se dirigi~;-
ron al' C. Gobernador Cons!1t'1c:ional dd
Estado, solicitando en dotación tieHes
para solventar sus necesidades agrícolas,
dicha solicitud fue turnada a esta H, Co-
misión Agraria Mixta, con memorándum
número 1129, de fecha 11 de mayo de
1972, girado por la Secretaría Particular
del Gobierno del Estado, instaurándose el
expediente nÚmero 875, de fecha 19 de ju-
lio de 1972, con el nombre de "Diez de
lVIayo " .

RESULTANDO SEGUNDO. - Dicha
solicitud fue publicada íntegramente en
el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado, con el nÚmero 3117 de fecha 2 del
Ines de agosto de 1972.

RESULTANDO TERCERO, - Inicia-
do el expediente de Dotación de Ejidos
en la Comisión Agraria Mixta, con oficio
número 682, de fecha 14 de agosto de
1972, se comisionó personal para elegir
el Comité Particular Ejecutivo,

RESULTANDO CUARTO, - El comi-
sionado con lo dispuesto en los Artículos
que marca la Ley Federal de Refor:na
Agraria convocó con fecha 16 de agosto
del año de 1972, para el día 28 de agosto
del mismo año, la elección del Comité
Particular Ejecutivo, quedando integrado
de la siguiente lTI?nera: José Morales Gon-
zález, Sé]l',~aclor CrtlZ EstelJ311 ,/ Tvlantlel
1\'101'2:1es I-~(:!-'l1{rl(1~z, Prcs idc:n te

~ Secreta-
rio y Vocal respectivamente.

RESULTANDO QUINTO.- El Eiecu-
tivo del Estado apegado en lo que dispo-
ne el Artículo 9 Fracción V" de la Ley Fe-

deral de Reforma Agraria con fecha 2 de
seDticrnbre de 1972 eX~'Jicliónombramien-
to' é: favor de los CC. J~sé Morales Gonzá-
le~, Salvad?r ~ruz Es!ebéln y Manue! M~-
ralesernanC1ez con lOS can!:Os de PreSI-
dente, Secretario y Vocal.

u

RESULTANDO SEXTO.- Co" oficio
nÚI\}CrO 958 de fecha 30 del mes de sep-
tiembre de 1972, se c0:01isionó censador
P ""'''

p;pr U +8r lo ~

t""}"" j'rw
"

GU P ,P re Fie_C-'.J..::t
~.1"""-""'"

lc ~ ~..t~lV~". .J~"') c...
'\

1.....-

re Ja Fr?cción 1 del Ar~iculo 286 de 1.:1ley
Federal de Refonna AgrZ!ria, el comisio-
r,~rl~ C2rl 10 d ~'::stc~ C~'11 ICj~~ /\.rtf~ulo5

CEe rnarca la Lev Fedel"al de Reforrrn
¡~}2r8r;a, conv()có~on fecha 2 del mes de
o¿t,-Jl 'r~ de 1972, 1'ém:l el db 10 de O(:tLl-
bre dd mismo 8JJO llevándose a efecto la,
form:::ci6n del Censo.

RESULTANDO SEPTIlMO.- El comi-
~ion2c,o rindió su jnfo:rme con fedla 1l
de octubre de 1972, con el resultado si-
[;ui::n.tc: NÚmero total de habitantes 2~("
nÚrncro de jefes de hop;ar, 38, número de
capacite,dos seg{m Junta 86, nÚmero de
solteros Hlavores de 16 años 48, número
de cabezas "de ganado mayor 6, nÚmero
de cabezas de genado menor 69, nÚmero
de aves de corral 597.

RESULTANDO OCT.t\VO.- Para dar
cumplimiento al Artículo número 28:')
Fracc10nes Ir y III de la Ley Federal de
Reforma Agraria, con fecha 30 de noviem-
bre de 1973 designó al ins;eniero para ek-
cutar los trabaios técnico e informativos
que marca el Artículo an tes mencionar1o.
con el obieto de verific8.r si dentro del
mjsmo existen superficies que sean sucep-
tibJes de afectaciÓn, n3r~1s9tisf2J::er las ne-
cesid~des agrícolas, de los so1icit::mtes. Fl
Ingeniero comisioTI.?do con fecha 5 de
agosto de 1974, rindió su informe al res-
peCIo,

CO'NSIDERANDO PPIl\~PRO, - Que
la co'icitud de Dot2ción de E Fdo. presen-
tacIa r.or C8JYIDr:s1rlos clr-d por12d¿. uD1ez,

T~:'f'~.l~~.: 1~~io (1e ~~.tclUC} F,st.a-

do de Tab8sco. se 0.i1.1st6 v tramitó de
acu~rdo con lo' establecido por el Artícu-
lo 272 de la Lev Feder81 deRdorma Agra-
ria v demás relativos a esta Ley .

J -

(Sigue al frente)
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CONSIDERANDO SEGUNDO. - Q!.le
los trabajos censales se ejecutaron con-
forme a lo dispuesto por el ArLÍclllo 286
Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

CONSIDERANDO TERCERO.- Que
por el informe rendido por el ingeni,cro
comisionado, así como los informes del
P 'c t

'
IJ{,l;~ 1:1 1---

Do.. ... ;~("~~rJ r9t';,C_.egL, 10 ,-,O,CO ce a ,1 o:J,e, ~I, '-~v..,._,

tral, como escrii:ur8.S PÚblicas, se llegÓ al
conocimiento que existen 361-G9..36 Has.,
de Terrenos suceptibles de afect2.ci6n, !as
cuales serán tomadas de las sl.'2:lÜecLcs
rn al1eI

'
as ' D""l P '

l '= d ;o q
" C

'

10 P nr;'~'~=~"" '1
¡

~-=--l. ,. \ :. í '-'..:.. t_;'_l___ "'.....

c. Román l\~.agafla LÓTJCZ 2;llrar~clo eOl1
Escritura Pública NÚm. 1387 de [echa t2
del mes de marzo de .\973, la que fue ins-
crita con fecha 29 de Il'.éTZO del misrno
año, bajo el nÚme~o 64227 Folio 22 del
Libro de Entradas a Folios 377 al 330 del
Libro de Extractos Volu'T'cn 24, qu~dzm-
do afectado por dicho ,,;cto Ó ccmtr2.to el
Predio nÚmero 6722 al Folio 1"12 dd Li,
bro Mayor Volumen 30, documento qw:;
~

"

,
'_ "c;

;
1'->.

c-. r.::: (): a/>.('0 -1=-1.. ,.'ümpaI a uüa SUpCll,t~le (te JJ-V' -Uv .d,-'C'.,
esta venta no tiene ninguna vaIide;~ con..
forme al Articulo 21 O FracciÓn I de la L.:cv
Federal de Reforma Agraria, por habcr!a
com;;rado ::-;1 Gobicl-r:O del :2.stsdo, con
posterioridad a la solicit1Jct de los C8DlDe-

o. 1 .
1"'sln05 Interesados, por este n,otlvo se é~.tCC-

ta al anterior propietario conforme a lo
estipulado por el ArtÍCulo 204 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

Del predio rÚstico que le pertencce al
señor Román. l\lJ:agaña LÓpez, amp8.rado
con Escritura PÚblica NÜmero 1163, con
una superficie de 28-00-00 Has., con una
demasía de 8-00-00 Has., terrenos baldíos
propiedad de la .N2ción, haciendo un to-
tal est<.1Sdos superficie de 36-00-00 Has.,
en virtud de (me estos Dredios se encuen-
tra inculto po~ más de Ádos años cons(;cu-
tivos, queda afectado en su totalid8d COll-
forme al Articulo 251 y 204 de la Ley Fe-
deral de Reforn..a Agraria. Asimisrno se
afectan las superficies siguientes de los
predios que a continuación se l11c:ncionan:
del predio del C. Teodoro López GCHEéí-
lez que consta de 104-00-00 Has., se J;;

f - (~.. ." ~ ~ Í\ r-. ,\ T Ta ecta C()11 l1113 Slll)CrrlC1e c1~; /;~".~~.Li-~/!) _r::-.8_'"'~.,

del predio del C. José fléctol" 1\13'1 que
consta de una superficie de 220-0000
Has., se le afecta una superficie de ....
110-00-00 Has., del predio rÚstico del C.
Pastor Arcos García que consta de una

superficie de 174-58-73 Has., se. le afecta
una superficie de 87-29-36 Has., las su-
perficies ~eilaladas a11teriorlnerlte se afec-
ran conforme al Articulo 251 de la Ley F e-
deral de Rcforrna Agraria. Respetándos;:-
le a cada propietario las superficies que
se encuentran cultivadas y que scftalan en
el plano proyecto provisional, de las par-
tes que se encuentran sin cultivo y c:U\.~
~,en'ln afectadas están scÜaladas en el Pla-
no del radio de siete kilómetros. Las aL~c-
taciones a los predios rÚsticos antes men-
cionados se distribuirán de la siguientc
manera: 20-00-00 Has., para la zona urba-
na, 10-00-00 Has., para la parcela escob.r
y 10-00-00 1.Tas., ]Jéll-a la Unidad Industrial
A '

1 ., f . ., gncoIa, sumanGO estas sUper:ICleS un to-
tal de 40-00-00 Hé1s., y el saldo que res:¡l-
ta ser de 321-09-36 Has., SCl'jn utilizadas
por el nÚcleo peticionario en forma colec-
tiva.

CONSIDEF.J\N'DO CUARTO. -- Que
con los d:ltos y constancias que obran en

1 l
. r. . Ie expec ren ie son SUflC¡entcs para reso,.

ver acerca de la procedencia de la solici-
tud de DotaciÓn de e¡idos que bacen los
vecinos del poblado "Diez de Mayo", del
lVlunicipio de Tenosique, Tab., por lo qw~
el suscrito Gobernador Constituciona.l del
Estado Libre y Soberano de Tabasco de
conformidad con lo que establece el Ax-
tículo 27 Constitucional, 292 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

RESUELVE.

PRIMERO.- Es procedente la solici-
tud de dotación de ejidos presentada ante
el C. Gobernador Constitucional del Esta-
do, por campesinos del poblado "Diez de
Mayo" del Municipio de Tenosique, de ~s-
te Estado por haber tierras afectables pa-
ra satisfacer sus necesidades agrícolas.

SEGUNDO. - Se dota al poblado
" D ' d I - " d J Al! ... d T .

- lez e '/layo, en lV>.Ul1IClplO e enos]-
que de esta Entidad Federativa, con una
superficie de 361-09-36 Has., tomadas de
terrenos de prop:.edades particn lares de
los predios siguientes: de los CC. Teodú-
ro López González 72-80-00 Has., de José
Eécloi' NL:ty 110-00-00 Has., de Pastor Ar-
cos 87-29-36 Has., de Román Magaña LÓ-
pez dos fracciones la primera de 28-00-00
Has., y la ~egunda de 55-00-00 Has., y

(Sigue a la vuelta)
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8-00-00 Has., de terrenos Nacionales sien-
do la calidad de dichos terrenos de agos-
taderos de buena calidad, las cuales se dis-
tribuirán de acuerdo como quedó asenta-
do en el Considerando Tercero de este
Mandamiento.

I

i

TERCERO.- Se beneficiarán con la
presente Dotación a los 86 campesinos
que a continuación se mencionan: l.-Jo-
sé Morales González, 2. -José Luis Mo-
rales Morales, 3.- Miguel Morales Mora-
les, 4.- Salvador Cruz Esteban, 5.- Ca-
yetano Morales Morales, 6.- Manuel Mo-
rales Hernández, 7.- Genaro Morales
Hernández, 8.- Tomás Cruz Hernández,
9.- Leonides Cruz Esteban, 10.-- José
Cruz Esteban 11.- Manuel Cruz Esteban,
12.- José Susán Fernández, 13.- Gonza-
lo Cruz Esteban, 14.- Arnoldo Morales
Hernández, 15.- Jorge Cruz Crisóstano,
16.- Pedro Morales Hernández, 17.- Jo-
sé Reyes Alejo, 18.- Pedro Torres Cruz,
19.- Felipe Morales Hernández, 20.- Li-
no Morales Hernández, 21.- Armando
Caraveo Torres, 22.- Emilio López Pé-
rez, 23. -Armín López Martínez, 24.--
Germán López Cruz, 25.- Julio Morales
Martínez, 26.- Emiliano Pascual López.
27.- Juan Cruz Morales, 28.- Lucio Mo-
rales Sarao, 29.- Felipe Harta de la Ro-
sa, 30.- Gonzalo Vargas Balán, 31.--
Gregario Martínez Herrera, 32.- Satur-
nino Martínez García, 33.- Quirino Her-
nández' Ruiz, 34.- José Angel Hernán-
dez Rodas, 35.- Juan Martínez González,
36.- Alberto Pérez Ramírez, 37.- José
María Hernández Roble, 38.- Carlos Su-
san Fernández, 39.- José Hernández Pé-
rez, 40.- Onésimo Guzmán Alvarez, 41.--
Isauro Pulido Vázquez, 42.- Cornelio
Hernández Pérez, 43.- Idelfonso Cárde-
nas Mondragón, 44.- Joel Rodríguez Al-
varado, 45.- Adolmiro Gutiérrez Cruz,
46.- Rosendo Arias Jiménez, 47.- Arnul-
fa Arias Acosta, 48.- Miguel Sánchcz
Hernández, 49.- Cristóbal Montejo Mén-
dez, 50.- Gildardo Reyes García, 51.-An-
tonio Aragón Rodríguez, 52.- Genaro
Trinidad Hernández, 53.- Pascua! López
Díaz, 54.- Nicolás Montejo Díaz, 55.-
Ignacio Cornelio Alfonso, 56.- Nico18s
Montejo Méndez, 57.- Miguel Guzmán
Méndez, 58.- Lucio Vázquez Gutiérrez,
59. -Miguel Montejo Alvarez, 60.-Pedro
Trinidad Hernández, 61.- José Vázquez
Díaz, 62.- Gilberto Bolón Sánchez, 63.--

Martín Morales Díaz, 64.- Fernándo
Güeme Sánchez, 65.-Joaquín Pulido Váz-
quez, 66.- Feliciano Jiménez López, 67.
- Hipólito Suárez Díaz, 68.- Miguel Jí-
ménez Górnez, 71.- Domingo Díaz Sola-
no, 72.- Diego Cortes Méndez, 73.-Con-
cepción Hernández Pérez, 74. -José dd
C. Morales Diaz, 75.- Francisco Cortés
Guillermo, 76.- Margarita Arias Acosta.
77.- Arnulfo Acosta Arias, 78.- Felici3-
no Jiméncz Jiménez, 79.- Francisco Gar-
cía Cruz, 80.- Gerónimo García Cruz, 81.
- Juan Garcfa Martínez, 82.- Gregorio
Hernández NIorales, 83.- Remigio Her-
nández Morales, 84.- Isabel García Cruz,
85. -RicardoDíaz Mayo, 86. -Luciano
de la Cruz Ah'2ll"é~z. -

CUARTO. -- Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Edo. y remítase el expediente a la
H. Comisión Agraria Mixta para el debido
cumplimiento a lo previsto en el Artículo
298 de la Ley Fedcral de Reforma Agra-
nao

DAD O en el Palacio d~l Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco a los 18 die-
ciocho días del mcs de octubre del año
de 197ti mil novecientos setenta y seis.

El Gobernador Consttl. del Estado.
LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asunlos Jurídicos
y Sociales del Gobierno de Tabasco.
LIC. ARISTIDES PRA TS SALAZAR.

-P. 0.--

Mandamiento Positivo del C. Gobernador
Constitucional de! Estado en el expe-
diente de Dotación de Ejidos al pobla-
do "L!C. LUIS ECHEVERRIA ALVA-
REZ", del Municipio de Centla, Tab.

V 1 S T O para resolver el expedien-
te de Dotación de Eiidos para el poblado
"Lic. Luis Echeverria Alvarez", del Muni-
cipio de Centla, Tahasco; :v

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
crito de fecha 7 de septiembre de 1975,
los campesinos del Municipio de Centla,
Tab., elevaron ante el C. Gobernador

(Sigue al frente)
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Constitucional del Estado, solicitud de do-
tación de ejidos para solventar sus nece-
sidades Agrícolas, habiéndose instaurado
el expediente número 1002 con fecha 18
de septiembre de 1975 con el nombre de
"Lic. Echeverría Alvarez".

RESULTANDO SEGUNDO.- La soli-
citud de referencia fue publicada íntegra-
mente en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado bajo el nÚmero 3450 de fe-
cha 11 de octubre de 1975, de acuerdo con
lo que establece el párrafo II del Artícu-
lo 272 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

RESULTANDO TERCERO.-Para dar
cumplimiento a lo que establece el Artícu-
lo 18 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria con fecha 29 de octubre de 1975, la
Comisión Agraria Mixta comisionó al Vo-
cal Representante de los Campesinos, pa-
ra efectuar Asamblea General y elegir al
Comité Particular Ejecutivo, convocándo-
se a los campesinos solicitantes el 2 de
octubre de 1975, habiendo sido electos se-
gún Acta de Elección de fecha 10 de octu-
bre de 1975, los cc. Clemente Hernández
Marín, Fernando Carrillo Segovia y Joso¿
Paz Cruz, quienes representarán al grupo
solicitante durante la tramitación de di-
cha solicitud.

RESULTANDO CUARTO.- El Ejecu-
tivo del Estado apegado en lo que dispo-
ne el Artículo 9 Fracción V., de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria con fecha 10 de
octubre de 1975, expidió nombramientos
a favor de los CC. Clemente Hernández
Marín, Fernando Carrillo Segovia y José
Paz Cruz con los cargos de Presidente, Se-
cretario y Vocal respectivamente.

RESULTANDO QUINTO. - por ofi-
cio nÚmero 2077 de fecha 10 de octubre
de 1975, la Comisión Agraria Mixta comi-
sionó Censador p'!ra que efectuara el le-
vantamiento General Agropecuario a que
se refiere la Fracción 1 del Artículo 286
de la Ley Federal de RefQrma Agraria. El
comisionado rindió su informe con fecha
21 de octubre de 1975, con el siguiente re-
sultado: NÚmero total de habitantes 131,
número total de Jefes de hogar 27, núme-
ro total de capacitados segÚn Junta 33,
número total de solteros mayores de 16
años 6, número total de cabezas de gana-
do mayor 17, nÚmero total de cabezas de
ganado menor 36, número total de aves
de corral 416.

RESULTANDO SEXTO. - Por oficio
número 2315 de fecha 19 de noviembre
de 1975, la Comisión Agraria Mixta comi-
sionó personal técnico para efectuar los
trabajos de planificación de acuerdo con
lo ordenado en las Fracciones II y III del
Artículo 286 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria el comisionado rindió su in.
forme con fecha 13 de octubre de 1976,
en que manifiesta que en el radio de afec-
tación legal se localizó una propiedad
ociosa del C. Belisario de la Cruz Pérez y
Hermanos, con una superficie de ......
616-53-43 Has., v terrenos baldíos nacio-
nales con una" superfjcie de 400-00-00
Has., siendo en su totalidad 1,016-53 Has.,
comprobándose con la constancia expedi-
da por el Delegado lvlunicipal de la Colo-
nia "Lic. Gustavo DÍaz Ordaz", del Muni-
cipio de Centla, Tab., los terrenos soli-
citados para dotar al ejido de referencia.
nunca fue utilizado por sus propietarios
en ninguna clase de trabajo agrícola o ga-
naderos, y el terreno se afectará para Do-
tar al poblado "Lic. Luis Echeverría Alva-
rez", del Municipio de Centla, Tab., to-
mándose en consideración a Contrarium
Censu, lo establecido en el Artículo 251
que a la letra dice: Para conservar la caE-
dad de inafectable, la propiedud Agrícola
o Ganadera no podrá permanecer sin ~x-
plotación por más de dos años consecu-
tivos, a menos que existan causas de fuer-
za mayor que lo impidan transitoriamen-
te, ya sea en forma parcial o total. Por jo
q. dispone lo anterior se afecta la propie-
dad denominada" Chicozapote", del C. Be.
lisario de la Cruz Pérez y Hermanos, con
una superficie de 616-53-43 Has., y terre-
nos baldíos Nacionales, con una superfi-
cie de 400-00-00 Has., siendo la calidad de
estas tierras de Agostadero de mala call-
dad inundables, los terrenos serán distri-
buídos en la forma siguiente: Se tomarán
para la Zona Urbana 10-00-00 Has., para
la Parcela Escolar 10-00-00 Has., y ....
10-00-00 Has., para la Unidad Industrial
de la Mujer, sumadas estas superficies ha-
cen un total de 30-00-00 Has., y el saldo
que resulta ser de 986-53-43 Has., serán
utilizadas por el grupo gestor en forma
colectiva.

CONSIDERANDO PRIMERO. - Que
la solicitud de Dotación de Tierras presen-
tada por campesinos del Municipio de
Centla, Tab., se ajustó y tramitó de acuer-

(Sigue a la vuelta)
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do con 10 que establece el Artículo 272 dc
la Ley Fcderal de Reforrna Agraria.

CONSIDERANDO SEGUI~D,).-- Que
los trabajos ccnsales ~:;cejecu;;.: :'on con-
forme a la Fracción I Articulo 286 de
la Lcy Feder al C1" R ('f.'TPlé' !\cT"'r l'~ V t'

)
-

'- -~'-'

,J,_ _., .t.
-'-0-'-

(,...Á el ../
_\_

mándose en considcTaC;'JIl que el resulta-
do de las personas (¡LW s:dieron czuacita-
das son 3 '~ .d' e l ~ s '"

"',,,,{,,- {~," r'{,

" "
"
} rJ",c,____

et. __\-_,',_.~,-,'J __J' '.J_J L.,._ \ >-- J

cuento (le 11 perS01~::lS q_~~~s¿di'=rcn -bcrtc..
ficiadas en el referldo Censo L:~s cuales
quedarán flleré1 cle clicl-iZl d_o ÓJ1, en ViI~-
tud dc que no reunen rC:::-'ll¡S1',CS e::>-
tablccidos en el f1.rLiculo 20C -de: la Le\'
invocada sicndo las pcrson::.)s si'!u;eni,,~s':
3.- Hibrio Contrenlsf;., 4 .. ro
rez Jirnéncz, 5,- Bi~T;~¡, J¡'n~ncz,
6.- Acián Fensabé Cmú:,<lC!, i ,-- JcsÚ',;
Pensabé Contrencs, 8-.. .,1',,1 ?pdro
Cruz, 9.- Franci-sco F¿'t'c'~ JÜ'12Z'i-~:7, 10.,--.
J c,s\~ Paz Cruz, ] 1 J',':':l de:"
zález, quedando dcl1T~'21¡C~0l,2.do ". 2.::1.
capacitados con dCrCcl!.JS ca)'cr;t';c; de t
rras para trabajar y cstcmdo dcn~ro de
lo s re q ui s it o " C

'
o rpnp" l'] C]:.J u'''' 0n 1. ) <: i1>"tí,' l '-~~ ., ~

"
l ~\ _.

..\ ")
" '. Á'"

'o, "_.~_J :.., ~

los 195 y 200 de la Ley F(;dcral
ma Agraria.

CONSIDERANDO T2RC~~~:-'.c.-- Con
el informe rendido 'CeJ' el eo-

. . _" 1. . .mlslOnado se llego al ,:O;'.0c,ní\,;[(~(jCjU,~

los terrenos que fuenm sc¡":.ih.r.lo.;poc los
can1pesinos en su escrito CvlTO Zl~cct2_b¡cs
resultaron ser prop;cd~1d particdaT con
una superficie de 616-53-43 Has., y tene,
nos baldíos NacioIlzJes de 00 Has.
siendo en s II totalidad 1,0 j 600-00 1L".s.
dichas ticrras son de agc~;tacL~ros de ma~
la caIl' claa' ]

' n ' l nrl a
'
b.¡,,,,, ¡'ro.., ,-¡'

L'P "'~ l'-i'- l' - 11' S :1
"

, ;-
.-

\,
~-'-'-..

_LJ

' )
'-:t -t,-, ...J ~.._\_

'-
t..- t

buÍdas en la forma asentad8. en el Resul-
tando Scxto dc este M<:mchnÜento,

CONSIDERA1\TDO CUAT!, Que
con los datos v constar:~.:¡?s Ciue obran en
el ex n ec] i'-' n ;. c'

' S
{,)1

1 S 'l ,fi óoc" ,',,""" l '~":-nL.L '...1' L'-'.
t.

-'
,-_"'L . ...el... ___'--''

~ j_/o l :.t
.~'--''-._'''-

ve.l " a
i

cerc ~' d o Ja
' '

¡Y t
'
or '~!" L.I'~nnj'1 ( 1 11 S

f)¡;
C
.;-

c:. u ,-" 1. .~_
__"-'

~,,",-,__¡_V_.'_~
'-'-"

.<.C. ,-~_.1..I..

tud de dotación de ejido:) q,.:e J 8.ccn los
vecinos del Municipio de CentJa, 'rah., por
lo que el suscrito Gobernador Constítu-
cioné.ll de~ Estado l..ib.re j! SC)1.:(='r~:lJl()(le Ta-
basca de conformidacl con 10 que csL',ble.
cc el Artículo 27 COl"sti tucio:;.:'.!, :;92 de la
Ley Federal de Réo..p.;,:

RESUELVE.

PRII\o1ERO.- Es proceden:e la solicj-
1 1 D

. ~

el -C'"
,,' 1

tuc (e otaclOll e L'..J}(lCS preS!cJ~lta(1Zl an-
tc cl C. Gobernador CO:lstituciona! del

Estado, por campesinos del l\lunicipio de
Ccntla, de esta Entidad Federativa.

. ~EGU.NI::O.- Debe clota.r~e al grupo
petlclCjl~!.r.!_o COIl LlTIél Sll}}CrrlCle de ....
1,()16-53-43 lIas., t0111z¡da de terrenos par-
ticulares y nacionales, afect8.l1dose en su
totalíclacl el }Jrecllo rCtstico (lel C. Belisa-
río de L, Cn.,;;: y Eermzmos constante de
UIla supcrlicie de 616-53-43 Has., y ..,.
L1-0Q-OO-'()O1 ; (le terren()s baldíos l'I:lcio-
nales, siendo 13 calid,:-.ci de d;C:l0S terre;lOS
de Ag:JsL::td;:;ros de mab cad.:lad inul1da-
1JJes; la sl11J~rr.ic~e ~,011qtlC~S~ dota, al refe-
rido nC-,cleo se distribu irá en la forma dt'~~-
crita en el Rc~~uIL'.ndo SCi~to de este l\1<:Ül
e12 !TIICll t().

TEF.CbC;'ü. - Se; beneLciaron con ia
presente dot;:.u:::iÓn a los campcsinos qur~
él COIltinL~_?..cjJ5'11s¿: rn.erlcio11an: 1.- Clc-

in, 2.- Santiago
~I E'.:[i)ÚEdez, 3,-Fernando Ca-
rrillo '.[flcLo Carréls¡:o
/;',:"o.stz., ;lJelTrJO Pensabé Contre-
ras, 6.-- 3ulio í\~rez GarcÍ:'t, 7.- Santia-
go Pens2.bé C'>:.-'ntreras, 8.- Fernand.o
lidas Ramos, 9.- Ana ría LC':ón de V.i-
dal, lD.-- AquHco ncn~Úndc:;; J\1arín, 11.
--- Juan Turi2.110 de la Cruz Solano, 12.--
IS8j21s l-IcJ'11;ál1Cl(~zI::e_~ve5,13.--IIéctor rlcr'-
n{,lick¿ Ji1ii'~rK'('. 1.L-- ;\nlonio Garcia
lvk'ndoza, 15.-- Dino Félix de la Cruz So-
la1o, 16.- Jacooo Garda C~stillo, 17.-
Gregorio Rarnírez Niorales, 18.- Isidro
Hcrn¿Ilckz ViJlamil, 19.- Efrén Rodrí-
guez Garda, 20.- Pedro García lVlézqui-
ta, 21.- J05é de la Cruz García, 22.---
lVIarcos .Arias JU;:1xez, 23.- Julio Paz Gé'T-
cia, 24.-- José Luis Hernández Hdez.

CUARTO.- Publiouese este Manda-
miento en el Periódico"Oficial del Gobicr-
no del Estado y remítase el exuediente a
la H. Cor<1isiÓr¡Agraria Mixta para el de-
bido cumplimiento a 10 previsto en el Ar-
UcuJo 29:3 de la Ley Fcderal de Roforma
Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder
Ejecutivo en t::t Ciudad de Villahcrmo;,a,.

1 ""
1 ,

T 1 . j t::C2,plta ClelL'si:aClo de 8oasco a los_)
qu.incc días c1el mes de noviembre del año
de 1976 rrill novecientos seienta y seis.

E] Gobunador Consttl. dc1 Estado.

LíC, MARIO TRUJILLO GARCIA.

Eí Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales del Gobierno dd Estado.

LIC. -:;crIDES PRATS SALAZAR.
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Mandamiento Negativo del C. Go'jeTn~.
dor Constitucional de! EsL:do fe:: el cc.
pediente de Ampllaci6ri' de I.:,jides al

b 1 d "" 1 s ",,, .
" · 1 1'\"

.',po Aa o "lG 'ac:r~iICIO, ae l.!J:.mllcqJiO
de Jonuta, Tab.

V 1 S l' O }J2ra rcsol\!er el e;c;::ccli.:=~i-
te de A 1TID 1

1i",,¡/.n Q'r> ]"iir] o <;;n':',"~~ ¡.f ".ol.-dC!_
rJ.. _y , \ ,.11...1 1.,,-,

~._-~,-'"-'--
'-'

1.--'t...,-~ ~_t.
"---'

J:j
'-'-'--

do ¡tEl S2c;_~LC?_cionJ¿.~:l f~iIL~_nici:)iGcie JC>

nuta, Tabas:::o; y

RE,SUL~¿-'j~j>I!JO (:011 i 2-

cha 10 de enero del 2no de lS'76, CéU',ilPC;-. .J 1 1 tt-..r-o~ .r:.._"
'.1

~

SInos Ü-..:;l pe'.) .' , e ,CJÓ W::l :)-

nici¡JiO (1-e J',}:-ltl ;,,()fl SCJ¡o:.::-

ü,d de ArruliD.ciÓn d,:';do. :ente el C.
Goben12.dor Cunstitucional del Estado,
s()jicit3l1ClcJ t-icrras I~12r~t
cesjdaclcs a!~ricolas, iDos el ('~:.
pedientc nÚ.iYi:::','O1(2), con Fecha 2:3 de
enero del é:::'O de 1976,

RESUl~rrj\J>TDO ::~E(;lJI\JI)O.-- L.a SfJi!-
citud de refererlcia [tIC T)ut-)Jic.acla írlteF~:ro:l'
mente en el Periódico OEic;;?I del Gobl:-r.
no del Estado ba 10 el nÚrnero 3525 de f~-
cha 30 de junio 1976.

RESULTANDO TERCERO.-- De con-
formidad con lo Que e~!d:,lccc el ii"lJ'-..t¡.
lo 18 de la L/¿y Federz.J de Reforma Agra-
ria, se convocÓ a los c::!ré;pesinos solicitDl-
tes para el efecto de cck:brar AsarnbL?L1
General, y elegir en ella el CO~lljt'~ Pé'.ni-
cular Ejecutivo, siendo electos por mayo-

'. d . v t
'

o r- ,"-'¡C:Q710 r0 - 7í~r-":'!tnr;,~ 1p fn;~ ~
rla e.o" -r~.~.,~. ,--~~n"\."A,>~,'"h' u~, L,~,-,:1.,

12 de octubre del año de 1975, los CC.
Ney Dionicio Gal-CÍa, AtHano Santiago
Guzmán y Luis López Reda, p8ra que re-
presenten al nÚcleo solicitante durante la
tramitación del ejido de referencia.

RESULTANDO CU/1.RTO El Ejec:u-
tivo del ESléldo apf:g?::.lo en lo qU~ dis;Jo-
ne el Articulo 9 Fracción '/., de la Lev Fe-
deral de Reforma Agraria expidiÓ 110111-
bram ;en ' o <' '"

f
a 'T ()r de. 10 <' C r hT(~" r-.':~11

;. i 1.. ,..) Lt L e \ _ ;_c.. _!.'
'--, /

'\ ' . .1.\.:.
' )'

1_t.1~.J
-'--.

J.-

cio GarCÍ8. Ati13no S;:-ntiago Guzmán V
Luis López Rr:c1a los cuales Ú1tegr2n el Co.
mité Partic;J1ar E-ie;:t~ti,~r() CC~'~l l()s CQr~-::cJ,S
de Presiden'''' ~pr1-0jr!]-i o '7 '\1(1",,1 r=",,-'-."r_.. _,~l\_.)

'-' '
,<.-'-'-_ _,- } .¡ J~-'ul J-~'Jij"--.\-

tivamente.
- .

.~ (.
_'0"._

'
~'") ,- ',- '.

1'""
"

R r A
. .

l'ec:ct2:1 ce ~,-elorn1a . grana, llllsmo que
rincLj :::,_, eOL fecha 16 de Noviem-
'el" ~ (1::-:-' -: :~o, crn.

C),1
r~"'(.~ l 11t~r1o si g Llie n te"_c ~C_ ,. tJ" V,\L-!.~~.~.".a,~ ., .

L,.:'cc2ct:J,l de llzctJltZti.1tes 180, Numero
t(:<;::.l de J, :::;~:;dr::;ho?ar sin p~rcela 9, nÚ-
l1;ero Lo!::l de capac~tado segun Junta 30,

u : c:c1 solieros mayores de 16
8.i1'':;:3~in I~arceb 21, nÚiTlerO de campesi-
no:.: 'n 3Ci, nÚlil:.::ro total de jefe:;
de hG.:~r ~;;Eoalccla 26. número de solte-
ro "";'~ , c

. 'C
"

,

''''~
('le l /:. ;:;;' o ,,' eon P"rcel ~ 1 nu'-,:) 1 ,,-~__.; __" ..l... U 1 :;, .1

'-o
el. ,

:'--,lC"C tei::' (,>~ c8'C-;¡::c~;inos con parcela 27,
nÚmcIC: J_ c::.bez;,s de g8nado mayor 136,
lil , .,:te LUir:! de cz¡bczas de ganado me-
no; 7 i, Y nÚL-lero de aves de corral 391.

"tO se; le onk:r:Ó d:--.f cU'llplirniento
a )o:;u(: c~~tablec:::; el Artículo 241 de la Ley

c1: Pehrma Agraria, verificara
un:'. !;,:,:~,)::'r:ciÓn las tierras que fueron

:: en. dO!8ciÓn segÚn Resolución
;'i."l de fcc:hl 13 de septiembre de
jns¡Jc::::ci(;l1 de la.s tierras las rea-

COl'1i~.;ioné'do en compañía del Prc-
::]eLTltc: Cornisariado EjidaJ, Presiden-
te del C01sejo de Vigil;mc'ia, Agente Mu-
n;cir:;:\:,::']'t~ndos,:; el Acta correspon-
dienie donde hélCC constar el comisiona-
do y 12:; ~t\torj~~des mencionadas que lus
u;rrcnu:~ I;-d)orat)ks COl,]nue fue dotado eJ

1 1
'

- 1
,

dpOOléll.O, :e encucntran eu tlva os.

RESULTANDO SEXTO. -Por oficio
nÚmero 1667, de fecha 3 de noviembre de
1Q76

¡
~ ", A

. 1\1'" . .
/, ,la comls~on. ..grana dl!xta, comlSlO-

no personal tecmco, para que efectuara
los trab2jos de p1anificación sobre el te-
rreno de acuerdo con lo ordenado en las
fracciones II y III del Artículo 286 de la
Ley Federal de Reforma Agraria. El comi-
Si0l1é1do rindi6 su informe-con fecha 3 de
dicic;nbre de 1976, en el cual manifiesta
cue cfe::ctuc::dos los trabajos Que le fueron
~I1CorLcDcbdos y Que el gn;po solicitan-
te sefiaLl como afectab1cs son la finca
{te

T 0.J FJ .. 1 e..)8n J U'.1J} l iO , cuyo propIetano era e .
IVlanuel Cc-,rrido L2croix misrna que fue
afcctz:,d1. por el Eíido "Federico Alvarez"

!1jci6n Presidencial de fecha 9
1 sn7 y 18s "Delicias" propie-

do'] de' 1J'; CC. .h.io:'c Pérez Silván,y José
At:;.;,' ,:,-.: SCi1-'J]', ;',T']¡O.:; con una super-

i ](>;c LC ~: . L,Cts cLIalcs se ellcuelltrall
i _'. _- 1Cl1!L;\'é:1clas en un 80 \'(1 ae grama estrella

y zacate A]emán, encor:trándose éstas pro-
. 1 1 ,. ,

1pIeC20es tot8.nJ~ene acotadas y en exp u-
taci~=~1_1 garl!:-::.clerc.

~

(Sigue a la vuelta)
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CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
la solicitud de ampliación de Ejidos, pre-
sentada por campesinos del poblado "El
Sacrificio" Municipio de Jonuta, Tab., se
ajustó y tramitó de conformidad con lo
preceptuado en el Artículo 241, y demás
relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que
los trabajos censales se ejecutaron con-
forme a lo dispuesto en la Fracción 1, del
Artículo 286 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria.

CONSIDERANDO TERCERO.- Con
el informe rendido por el ingeniero comi-
sionado se llegó al conocimiento, que den-
tro del radio de afectación legal, no se lo-
calizó superficie suceptiblc de afectación
con que pudiera ampliarse el ejido de re-
ferencia.

CONSIDERANDO CUARTO. - Que
con los datos y constancias que obran en
el expediente son suficientes para reso]-
ver acerca de la procedencia de la solici.
tud de ampliación de ejidos que hacen
los vecinos del Municipio de Jonuta, Tab.,
por lo que el suscrito Gobernador Cons-
titucional del Estado Libre y Soberano de
Tabasco de conformidad con lo que esta-
blece el ArUculo 27 Constitucional, 292
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE.

I

I

PRIMERO.- No es procedente la so-
licitud de ampliación de Ejidos presen-
tada ante el C. Gobernador Constitucional
del Estado, por campesinos del poblado
"El SacrificIo" del Municipio de Jonut3,
Tab.

SEGUNDO.- Debe negarse a la soli-
citud, la acción intentada en virtud de no
haberse localizado dentro del radio de
afectación legal, terrenos con los cuales
pudieran ben~ficiarse a] grupo solicitante,
dejándose a salvo los derechos de los 30
capacitados para que los ejerzan en tiem-
po y forma debida conforme a la Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvo los de-
rechos de los campesinos que a continua-
ción S2 mencionan: 1.-Ney Dionicio Gal'-
cia, 2 /\t~J8.r1c) S,1_11tiat~{)GllZDl ?11, 3.-
Luis López Red,,1, 4.-Venancio Morales
Hidalgo, 5.-- Albino Morales Pérez, 6.--
José Guzffi2n Díaz, 7.- Atilano de Ara
Guzmán, 8,-- l\lanuel Guzmán Díaz, 9.--
Lúzaro GuiUénSánchez, 10.- Aurelio Pe-

ña Jimél1ez, 11.- Lorenzo Peña Jimén~z,
12.- Miguel Díaz Santiago, 13.- Carmen
Santiago Guzmán, 14.- Miguel Gómez P.,
15.- Ricardo García Gómez, 16.- Elías
Guzmán Díaz, 17.- José de la C. Gutié-
rrez, 18.- Carmen López Gil, 19.-Armín
Morales Hidalgo, 20.- Carmen Santiago
Domínguez, 21.- Gonzalo Peña Díaz, 22.
Fernando Santiago Guzmán, 23.- Daniel
Gutiérrez García, 24.- Luis López Chan,
25.- Higinio Guzmán Díaz, 26.-- Juan
Gómez Chan, 27.- Jorge Morales Dioni-
cio, 28.- Salud Canuel López, 29.- Clau-
dio Sánchez Guillén, 30.- Miguel Cruz
Morales.

CUARTO. - PubIíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediente a
la H. Comisión Agraria Mixta para el de-
bido cumplimiento a 10 previsto en el Ar-
tículo 298 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder E ie-
cutivo en la Ciudad de Vi1Iahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco a los 15 quin-
ce días del mes de Diciembre del año de
1976 mil novecientos setenta y seis.

El Gobernador Consttl. del Estado.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales del Gobierno del Estado.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.
. , o, _~ .~ ,... , ......

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley de Ingresos del Estado, me permi-
to comunicarle que con fecha 30 del me'5
de septiembre de 1974} dejó de funcionar
totalmente mi giro de Abarrotes comunes
que tenía ubicado en la calle Zaragoza s/n.
de esta ciudad, el cual giraba bajo mi
nombre con el Registro Federal de cau-
santes: SOCS-OOI008-001 v cuenta del Es-
tado No. PA-903-9.

,.
,

Lo anterior lo comunico a Ud. para
los fines legales que convengan.

Aten tamen te.
Paraíso, Tab., a 6 de Mayo de 1976.

Soledad Solís Colorado.
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